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Acto seguido y del sexto bombo se extraerá una bola para 
determinar la serie a que corresponde dicha fracción.

El sorteo se efectuará con las solemnidades prescritas en la 
Instrucción del Ramo. Eu la propia forma se hará después un 
sorteo especial para adjudicar la subvención a uno de los 
Establecimientos benéficos da la población donde se celebre el 
sorteo. Dicho sorteo especial quedará aplazado si en el momento 
de la celebración del que se anuncia se desconocen los Estable 
cimientos que puedan tener derecho a la mencionada sub
vención .

Estos actos serán públicos y los concurrentes interesados en 
el sorteo tendrán derecho con la venia del Presidente a hacer 
observaciones sobre dudas que tengan respecto a ias operaciones 
del mismo

Verificado el sorteo, se expondrán al público la lista oficia) 
de las extracciones realizadas y la lista acumulada ordenada 
por terminaciones

Los premios mayores se pagarán precisamente por la Admi
nistración expendedora de los billetes que los obtengan.

Los premios menores, asi como los reintegros del precio 
de los billetes, se pagarán por cualquier Administración de 
Loterías en que se presenten al cobro.

Los premios serán hechos efectivos en cuanto sea conocido 
el resultado del sorteo a que correspondan y sin más demora 
que la precisa para practicar la correspondiente liquidación 
y la que exija la provisión de fondos cuando no alcancen los 
que eD la Administración pagadora existan disponibles

Madrid, 7 de mayo de 1983.—El Jefe del Servicio, Antonio 
Gómez Gutiérrez.

13352 BANCO DE ESPAÑA 

Billetes de Banco extranjeros
Cambios que este Banco aplicará a las operaciones que rea

lice por su propia cuenta durante la semana del 9 al 15 de 
mayo de 1983, salvo aviso en contrario.

MINISTERIO DEL INTERIOR

13353 ORDEN de 14 de febrero de 1983 por la que se 
rectifica la de 23 de noviembre de 1982, por la 
que se concedía el derecho al uso del Distintivo 
de Permanencia en el Cuerpo de la Policía Na
cional a Jefes y Oficiales del Ejército destinados 
en el mismo.

Excmo. Sr.: Advertido error en la Orden de 23 de noviembre 
de 1982, publicada en el «Boletín Oficial del Estado» húmero 10, 
de fecha 12 de enero de 1983, en su página 774, se rectifica 
en el sentido de que, donde dice: «Capitán de Ingenieros don 
Francisco de la Fuente García», debe decir: «Capitán de Inge
nieros don Francisco de la Puente García» ¡ subsistiendo los de
más datos y circunstancias

Dios guarde a V E. muchos años.
Madrid. 14 de febrero de 1983 —P. D., el Director de la Se

guridad del Estado, Rafael Vera Fernández-Huidobro.

Excmo. Sr. Director de la Seguridad del Estado.

MINISTERIO DE OBRAS 
PUBLICAS Y URBANISMO

13354 RESOLUCION de 24 de marzo de 1983, de la Di
rección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada a (CAN
FRISA), para el aprovechamiento de parcela para 
la recepción, preparación y almacenamiento de pes
cados de la dársena de Maliano del puerto de San
tander.

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 8 de 
junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otorgado, 
con fecha 24 de marzo de 1983, una autorización a (CANFRISA) 
«Frigoríficos del Cantábrico, S. A.», cuyas características son 
las siguientes: -

Provincia: Santander.
Plazo: Veinte años.
Zona de servicio de] puerto de Santander.
Destino: Instalaciones para la recepción preparación y al

macenamiento de pescados desembarcados en e! puerto.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de marzo de 1983.—El Director general, Luis Fer

nando Palao Taboada.

13355 RESOLUCION de 24 de marzo de 1983, de la Di
rección General de Puertos y Costas, por la que 
se hace pública la autorización otorgada a don Juan 
García Chicón, para la construcción de un edificio 
en la zona de servicio del puerto de Ceuta.

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de igs facultades delegadas por Orden m nisterial de 
0 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otor
gado, con fecha 24 de marzo de 1983, una autorización a don 
Juan García Chicón, cuyas características son las siguientes:

Zona de servicio del puerto de Ceuta.
Destino: Construcción de edificio destinado a) almacenamien

to de mercancías propias de su actividad mercantil.
Plazo concedido: Veinte años.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Madrid, 24 de marzo de 1983.—El Director general, Luis Fer

nando Palao Taboada.

13356 RESOLUCION de 24 de marzo de 1983, de la Di
rección General de Puertos y Costas, por la que se 
hace pública la autorización otorgada a «Hornos 
Ibéricos, S. A.», para la construcción de una ins
talación de silos con destino a la recepción, alma
cenamiento y posterior expedición de cemento a 
granel y ensacado en la zona de servicio del puerto 
de Motril (Granada).

El ilustrisimo señor Director general de Puertos y Costas, 
en uso de las facultades delegadas por Orden ministerial de 
6 de junio de 1979 («Boletín Oficial del Estado» del 23), ha otor-


